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ACTA PROPUESTA DE EXCLUSIÓN DE 

OFERTAS Y PROPUESTAS DE 

ADJUDICACIÒN PARA LOTES 2 A 6 

 

Nº Expediente: 
 

E22-0090 

Título del expediente: 
 

“VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB 
(PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA Y LA SAVINA)” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: 
 

SUMINISTRO 

Presupuesto de licitación (sin IVA): LOTE 1: 120.000,00 € 
LOTE 2: 18.000,00 € 
LOTE 3: 12.000,00 € 
LOTE 4: 28.000,00 € 
LOTE 5: 14.000,00 € 
LOTE 6: 4.000,00 € 
TOTAL: 196.000,00 € 

Fecha: 12 de julio de 2023 Hora: 10.40 

 
En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum 
suficiente, siendo los asistentes: 
 

Mesa 

1. Presidente: 
2. Secretaria:  
3. Vocal: 
4. Vocal: 
5. Vocal: 

1. Jorge Martín Jiménez 
2. Olga Peñalver de Lamo 
3. Miguel Rigo Salvá 
4. Ramón María Montis Sánchez 
5. Sara Candelaria García Alarcón 
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ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO.- En fecha 5 de abril de 2023 se procedió a la apertura de los sobres A y C del contrato 
de referencia. Para cada uno de los lotes, presentaron oferta las siguientes empresas: 
 

 Lote nº1: INSIGNIA UNIFORMES, S.L.; SATARA SEGURIDAD, S.L. y MONROY SPORT, S.L. 

 Lote nº2: INSIGNIA UNIFORMES 

 Lote nº3: LUIS BISQUERRA IGLESIAS 

 Lote nº4: SATARA SEGURIDAD, S.L. 

 Lote nº5: DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. 

 Lote nº6: DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. 
 
Una vez abierto el sobre A, la Mesa de Contratación acordó lo siguiente: 
 

 “Admitir las ofertas de las empresas presentadas al concurso de referencia., condicionado a 
la subsanación de las deficiencias, en su caso. 
 

 Notificar el siguiente requerimiento subsanación, para cuyo cumplimiento se conceden tres 
días hábiles a partir de la recepción de la notificación: 
 

o El licitador LUIS BISQUERRA IGLESIAS presenta la declaración responsable y el 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) sin firmar electrónicamente”. 

 
Tras la apertura del sobre C, los acuerdos de la Mesa fueron los siguientes: 
 

 “Admitir las ofertas presentadas por las empresas INSIGNA UNIFORMES, S.L. a los lotes nº1 
y nº2; la empresa SATARA SEGURIDAD a los lotes nº1 y nº4; la empresa DISTRIBUIDORA 
BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. a los lotes nº5 y nº6 y LUIS BISQUERRA IGLESIAS al lote nº3., 
por ser económicamente contemplables. 
 

 Remitir a la Comisión Técnica la documentación técnica, así como las muestras, aportadas 
por las empresas licitadoras para que se compruebe su adecuación a las exigencias de los 
Pliegos. 
 

 Recabar la información necesaria a la empresa MONROY SPORT, S.L., conforme al punto 10 
del Pliego de Condiciones, dándole un plazo de 5 días hábiles, para que el Órgano de 
Contratación pueda estar en condiciones de determinar si, efectivamente su oferta 
presentada al lote nº 1 resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello 
debe ser rechazada, o si por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja, y 
por ello debe ser tomada en consideración para adjudicar el contrato. 
 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación de los 
diferentes lotes, una vez haya sido estudiada y validada la documentación técnica aportada 
por las empresas licitadoras y una vez que la justificación de la oferta económica de la 
empresa MONROY SPORT, S.L. haya sido estudiada y valorada por la Comisión Técnica”.  

 
SEGUNDO.- En fecha 10 de mayo de 2023 la Mesa de Contratación procedió a la supervisión de la 
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subsanación de las deficiencias detectadas en la documentación administrativa del licitador LUIS 
BISQUERRA IGLESIAS y se consideró que su propuesta estaba subsanada. 
 
TERCERO.- En fecha 12 de junio de 2023 la Comisión Técnica presentó a la Mesa de Contratación 
los informes referidos a la adecuación de las características de los materiales a suministrar para 
los lotes nº 2, 3 y 4 con las exigencias sobre los mismos recogidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
En su Informe para el Lote nº2, la Comisión Técnica informa lo siguiente: 
 
“La Comisión Técnica informa que tanto las fichas técnicas como las muestras presentadas por la 
empresa INSIGNA UNIFORMES, S.L. no se ajustan a los requerimientos mínimos o básicos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, establecidos en el punto 2.2 (Descripción y características de las 
prendas)”. 
 
En su Informe para el Lote nº3, la Comisión Técnica informa lo siguiente: 
 
“La Comisión Técnica informa que tanto las fichas técnicas como las muestras presentadas por la 
empresa LUIS BISQUERRA IGLESIAS. no se ajustan a los requerimientos mínimos o básicos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, establecidos en el punto 2.2 (Descripción y características de las 
prendas)”. 
 
En su informe para el Lote nº4, la Comisión Técnica informa lo siguiente: 
 
“La Comisión Técnica informa que tanto las fichas técnicas como las muestras presentadas por la 
empresa SATARA SEGURIDAD, S.L. se ajustan a los requerimientos mínimos o básicos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, establecidos en el punto 2.2 (Descripción y características de las prendas)”. 
 
 
CUARTO.- En fecha 4 de julio de 2023 la Comisión Técnica presentó a la Mesa de Contratación los 
informes referidos a la adecuación de las características de los materiales a suministrar para los 
lotes nº 5 y 6 con las exigencias sobre los mismos recogidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
En dicho Informe, la Comisión Técnica informa lo siguiente: 
 
“La Comisión Técnica informa que tanto las fichas técnicas como las muestras presentadas por la 
empresa DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. se ajustan a los requerimientos mínimos o 
básicos del Pliego de Prescripciones Técnicas, establecidos en el punto 2.2 (Descripción y 
características de las prendas)”. 
 
 
Reunida en fecha de hoy, la Mesa de Contratación, a pesar de no contar con el informe de la 
Comisión Técnica referido a la adecuación a las exigencias del Pliego de los productos a 
suministrar para el lote nº 1, ni con el informe técnico sobre la oferta que resultó en presunción 
de anormalidad para este mismo lote, considera necesario avanzar en el desarrollo del 
procedimiento de adjudicación del resto de lotes y procede a la lectura y valoración de los 
Informes presentados por la Comisión Técnica en fechas 12 de junio de 2023 y 4 de julio de 2023. 
 
Además de las conclusiones recogidas en dichos informes, reproducidas con anterioridad, la Mesa 
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de Contratación tiene en consideración lo recogido en el apartado “Criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática” del Cuadro de Características, que establece lo siguiente: 
 
“La no presentación de muestras, o la presentación de artículos que no se ajusten a los 
requerimientos básicos del Pliego, determinarán la no consideración de la oferta y la exclusión del 
licitador. Los licitadores que no resulten adjudicatarios podrán retirar las muestras presentadas una 
vez formalizado el contrato”. 
 
 
A continuación, la Mesa de contratación procede a ponderar para cada lote aquellas ofertas cuyos 
productos a suministrar cuentan con el visto bueno al cumplir con los requerimientos básicos del 
Pliego: 
 
 

Lote nº 4 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75%): 
3. Mejora plazo garantía (15%): 
4. Reducción plazo entrega (10%): 
5. Total: 

1. SATARA SEGURIDAD, S.L. 
2. 26.428,80 € (69,30 € P.Unitario) (75 Puntos) 
3. 48 meses (15 Puntos) 
4. 10 días ( 10 Puntos) 
5. 100 Puntos 

 

Lote nº 5 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75%): 
3. Mejora plazo garantía (15%): 
4. Reducción plazo entrega (10%): 
5. Total: 

1. DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, SLU 
2. 12.452,14 € (457,82 € P.Unitario) (75 Puntos) 
3. 48 meses (15 Puntos) 
4. 15 días ( 10 Puntos) 
5. 100 Puntos 

 

Lote nº 6 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (75%): 
3. Mejora plazo garantía (15%): 
4. Reducción plazo entrega (10%): 
5. Total: 

1. DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, SLU 
2. 3.856,60 € (178,09 € P.Unitario) (75 Puntos) 
3. 48 meses (15 Puntos) 
4. 10 días ( 10 Puntos) 
5. 100 Puntos 

 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 
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 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa INSIGNA 

UNIFORMES, S.L. para el lote nº2 por presentar una documentación técnica y unas muestras 

de productos objeto del suministro que NO se ajustan a los requerimientos mínimos o 

básicos del Pliego de Prescripciones Técnicas, en virtud del informe de la Comisión Técnica 

presentado en fecha 12 de junio de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la declaración de desierto del Lote nº2 del contrato de 

suministro de “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB (PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA 

Y LA SAVINA)”, al no existir ninguna oferta acorde a los requerimientos mínimos o básicos 

del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta del licitador LUIS BISQUERRA 

IGLESIAS. para el lote nº3 por presentar una documentación técnica y unas muestras de 

productos objeto del suministro que NO se ajustan a los requerimientos mínimos o básicos 

del Pliego de Prescripciones Técnicas, en virtud del informe de la Comisión Técnica 

presentado en fecha 12 de junio de 2023. 

 

 Proponer al Órgano de Contratación la declaración de desierto del Lote nº3 del contrato de 

suministro de “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB (PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA 

Y LA SAVINA)”, al no existir ninguna oferta acorde a los requerimientos mínimos o básicos 

del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Lote nº4 del contrato de 

suministro de “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB (PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA 

Y LA SAVINA)” a la empresa SÁTARA SEGURIDAD, S.L. por la cantidad de veintiséis mil 

cuatrocientos veintiocho euros con ochenta céntimos (26.428,80 €), IVA excluido, lo que 

supone un precio unitario de sesenta y nueve euros con treinta céntimos (69,30 €), IVA 

excluido, por un plazo de entrega de diez (10) días y un plazo de garantía de cuarenta y 

ocho (48) meses, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Lote nº5 del contrato de 

suministro de “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB (PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA Y 

LA SAVINA)” a la empresa DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. por la cantidad de 

doce mil cuatrocientos cincuenta y dos euros con catorce céntimos (12.452,14 €), IVA 

excluido, lo que supone un precio unitario de cuatrocientos cincuenta y siete euros con 

ochenta y dos céntimos (457,82 €), IVA excluido, por un plazo de entrega de quince (15) días y 

un plazo de garantía de cuarenta y ocho (48) meses, a fin de que se proceda a la resolución 

del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Lote nº6 del contrato de 

suministro de “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB (PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA Y 

LA SAVINA)” a la empresa DISTRIBUIDORA BALEAR DE UNIFORMES, S.L.U. por la cantidad de 
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tres mil ochocientos cincuenta y seis euros con sesenta céntimos (3.856,60 €), IVA excluido, lo 

que supone un precio unitario de ciento setenta y ocho euros con nueve céntimos (178,09 €), 

IVA excluido, por un plazo de entrega de diez (10) días y un plazo de garantía de cuarenta y 

ocho (48) meses, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación del lote nº1 

del contrato de suministro de “VESTUARIO PARA EL PERSONAL DE LA APB (PALMA, ALCÚDIA, 

MAÓ, EIVISSA Y LA SAVINA)”, una vez que la justificación de la oferta económica de la 

empresa MONROY SPORT, S.L. haya sido estudiada y valorada por la Comisión Técnica. 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 12/07/2023 16:23 | Sello de

Tiempo: 21/07/2023 10:20

FIRMANTE[2] JORGE MARTIN JIMENEZ 13/07/2023 08:41 | Sello de

Tiempo: 21/07/2023 10:20

FIRMANTE[3] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 13/07/2023 10:08 | Sello de

Tiempo: 21/07/2023 10:20

FIRMANTE[4] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

13/07/2023 15:12 | Sello de

Tiempo: 21/07/2023 10:20

FIRMANTE[5] SARA CANDELARIA GARCIA

ALARCON

21/07/2023 10:19 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 21/07/2023

10:20
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